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candidaturas a integrantes de ayuntamientos y diputaciones de mayoría 

relativa en la entidad. 

1.3. Solicitud de registro. El diez de abril, la actora solicitó su registro como 

aspirante a candidata para la diputación local por el Distrito XVI en 

Guanajuato3. 

1.4. Acuerdo de registro de candidaturas. El veinte de abril, el Consejo 

General del Instituto Local emitió el Acuerdo CGIEEG/161/2018 a través del 

cual aprobó el registro de las fórmulas postuladas por la Coalición para las 

candidaturas a diputaciones locales por el principio de mayoría relativa, de 

diversos distritos4, en lo que interesa, la del Distrito XVI. 

1.5. Impugnación Local. Inconforme con el acuerdo referido, el veinticuatro 

de abril, Fidelina Bautista Castillo promovió juicio ciudadano ante el Tribunal 

Local, el cual fue radicado como TEEG-JPDC-77-2018. 

1.6. Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano. El cinco de junio, la actora promovió el presente medio de 

impugnación contra el Acuerdo CGIEEG/161/2018, manifestando que esta 

Sala Regional debe conocer directamente el asunto vía salto de instancia 

ante la dilación de resolver del Tribunal Local.  

1.7. Resolución del Juicio Ciudadano Local. El seis de junio, el Tribunal 

Local dictó resolución en el expediente TEEG-JPDC-77-2018 y confirmó el 

acuerdo.  

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para resolver el presente juicio ciudadano, 

ya que se controvierte un acuerdo relacionado con el registro de las 

candidaturas a las diputaciones locales en Guanajuato, entidad ubicada en la 

circunscripción electoral plurinominal en la cual se ejerce jurisdicción.  

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 195, fracción IV, 

inciso b), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 

80, párrafo 1, inciso f), y 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios. 

3. IMPROCEDENCIA  

Con independencia de que se configure alguna otra causa de improcedencia, 

en este juicio se actualiza la que se deduce de los artículos 17 y 41, base VI, 

                                                            
3 Formato de solicitud visible a foja 031 del expediente.  
4 Distritos I, II, III, IV, V, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVIII, XIX, XX, XXI y XXII. 
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el juicio TEEG-JPDC-77/2018 promovido por la actora y confirmó el acuerdo 

controvertido. 

Por tanto, es indudable que la actora agotó su derecho de acción y en 

consecuencia, lo procedente es desechar de plano la demanda. 

4. RESOLUTIVO 

 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 

 

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido y, en su 

caso, devuélvase la documentación remitida por el Tribunal responsable. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos de la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción 

Electoral Plurinominal, ante la Secretaria General de Acuerdos, quien 

autoriza y da fe. 

 

MAGISTRADA PRESIDENTA 
 
 
 
 

CLAUDIA VALLE AGUILASOCHO 
 

MAGISTRADO 
 

MAGISTRADO 
 
 
 
 

YAIRSINIO DAVID GARCÍA ORTIZ JORGE EMILIO SÁNCHEZ-CORDERO 
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